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VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Mediante correo recibido el pasado 9 de junio1, el BANCO DE BOGOTÁ 

informó: 

 

“En atención as u requerimiento, el Banco de Bogotá advierte que los recursos 

que figuran bajo la titularidad del cliente son de carácter inembargable y en 

dicho documento se omitió indicar el fundamento legal para ordenar tal 

medida, tal como lo exige el parágrafo del artículo 594 del C.G.P. Adjuntamos 

certificado de inembargabilidad. El Banco de Bogotá ciñe su actuación a lo 

ordenado en el numeral 5.1 del Capítulo I, Título IV de la Circular Básica 

Jurídica de la Superintendencia Financiera, y especialmente a lo establecido 

por el parágrafo del art. 594 del Código General del Proceso, dada la 

inembargabilidad de los recursos afectados con la cautela, debidamente 

certificados en los términos del art. 40 de la ley 1815 de 2016. Por lo 

anteriormente expuesto, quedamos atentos a sus respectivas instrucciones 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente 

comunicación, término dentro del cual deberá brindar un fundamento legal 

a modo de excepción al principio de la inembargabilidad o reiterar la orden 

de embargo, so pena de que esta última se entienda revocada, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del 594 del C. G. P.”. 

 

De otra parte, el ejecutante efectúa el pronunciamiento correspondiente 

frente a lo expresado por el BANCO DE BOGOTÁ en torno a la naturaleza 

inembargable de la cuenta bancaria N° 125-250357 de titularidad del 

MUNICIPIO DE SITIONUEVO. Acto seguido postula sendas 

“recomendaciones” en torno al cumplimiento de la cautela, aduciendo, en 

esencia, que el fundamento del BANCO DE BOGOTÁ es un certificado 

expedido por el alcalde de la entidad ejecutada, quien no tiene esa 

facultad, sino el Secretario de Hacienda. 

 

No obstante, pese a que la calidad de inembargabilidad de los dineros en 

la cuenta bancaria N° 125-250357 de titularidad del MUNICIPIO DE 

SITIONUEVO BANCO DE BOGOTÁ es un aspecto nuevo, conocida la situación 

por el ejecutante, a éste le es dable desplegar las gestiones correspondientes 

y obtener información al respecto mediante el empleo del derecho de 

                                                 
1 Se entiende recibido en esa data por haber sido radicado en hora no hábil el día anterior. 



petición, máxime cuando es posible que el dinero ingresado sea de una 

naturaleza especial, que impida ser objeto de cautela.   

 

En ese orden, el despacho se abstendrá de requerir al BANCO DE BOGOTÁ 

para que ponga a disposición de este despacho la suma dineraria que reposa 

en la cuenta mencionada. 

 

En consecuencia, el juzgado: 

 

RESUELVE 

 

ABSTENERSE el despacho de requerir al BANCO DE BOGOTÁ para que ponga 

a disposición los dineros que reposan en la cuenta bancaria N° 125-250357. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  
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